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El director del gremio de las empresas de la salud aseguró que los hechos denunciados por el 

ente de control ocurrieron cuando aún no había regulación de precios de los 

medicamentos. 
 

Tras la imputación fiscal por más de $42 mil millones que hizo la Contraloría de la 

República a 39 EPS por sobrecostos hasta del 200% en los precios de los medicamentos, el 

presidente de Acemi (gremio de las empresas de salud), Jaime Arias, dijo en LA F.m. que para 

la fecha en la que ocurrieron los hechos -entre el 2007 y el 2010- aún no existía una 

regulación de precios para estos fármacos por parte del Estado. 

  

“Estos hechos ocurrieron cuando hubo una completa desregulación de los precios de los 

medicamentos, donde no se fijaron techos máximos para el pago, y esa desregulación produjo 

una situación como la que se está mencionando, no solamente en las EPS, en general en todos 



los tipos de agentes del sistema de salud, no habían parámetros registrados sobre cómo 

deberían ser los recobros”, sostuvo el dirigente gremial. 

  

Según Arias, el informe de la Contraloría “tiene cifras muy mal manejadas, por ejemplo en 

la declaración de Sura EPS, aclara que por equivocación los investigadores le pusieron dos ceros 

de más a los recobros y eso también ha pasado con varias EPS”. 

  

Sin embargo el presidente de Acemi dijo que, “nosotros le damos la bienvenida a todo lo que 

se investigue, el país necesita más claridad sobre el uso de estos recursos públicos”. 

  

“Si cualquier agente del sistema abusa eso no está bien, este sistema tiene una situación 

financiera grave y los dineros de la salud deben ser bien protegidos”, puntualizó Arias. 

  

Por su parte, la EPS Sura explicó mediante un comunicado que en su momento le expuso a la 

Contraloría sobre un error en el reporte de la información, cometido y reconocido por el 

Fosyga. 

  

“Hay una injustificada persistencia en el error por parte de un ente de control fiscal, el cual ya 

ha sido previamente aclarado con los soportes y evidencias correspondientes”, se informó 

desde Sura, agregando que continuarán adelantando su defensa. 

 

 

Read more: http://www.lafm.com.co/salud/noticias/acemi-cifras-de-contralor%C3%ADa-ep-

212414#ixzz4H8js2yRH 
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